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1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Mediante auto interlocutorio No. 480 del 05 de octubre de 2021, se inadmitió la demanda 

de la referencia, para que la parte demandante determinara y anexara copia del acto 

administrativo incumplido por parte de la entidad territorial accionada, tal como lo exige el 

numeral 2º del artículo 10 de la Ley 393 de 1997. Así mismo, requirió para que aportara 

copia de la petición que presentó ante el municipio de Santiago de Cali, en donde se 

observara la reclamación realizada para obtener el cumplimiento del deber contenido en el 

acto administrativo denominado “compromiso” que pretende hacer cumplir a través de este 

medio de control, tal como lo exige el numeral 5º del artículo 10 de la Ley 393 de 1997. 

 

En los términos del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, se le concedió a la parte interesada 

un término de dos (02) días para que subsanara los defectos anotados, so pena de rechazo. 

Este término empezó a contabilizarse conforme se determina en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y el término respectivo empezó a 

correr a partir del día siguiente. La notificación de la providencia se realizó el 06 de 

octubre de 2021, al correo electrónico de notificaciones judiciales indicado en la demanda, 

por lo que el término concedido para subsanar la demanda feneció el 12 de octubre de 

2021. 

 

De la revisión del expediente eléctrico del proceso, se observa que la demanda no fue 

subsanada dentro del término concedido mediante el auto interlocutorio No. 480 del 05 de 

octubre de 2021, por lo que se procederá al rechazo de la misma, en atención a lo previsto 

en el artículo 12 de la ley 393 de 1997. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de control de CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

CON FUERZA MATERIAL DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
instaurado por la señora CLAUDIA LILIANA MOSQUERA RUA, en contra del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR, lo actuado previa cancelación de la radicación, elaborando el 

respectivo formato de compensación y las anotaciones en el sistema de gestión judicial 

SIGLO XXI a que hubiere lugar. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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